
Municioalidad Distrital

CERRO COLORADO
''i ¡t;i,t,i, i r¡ir.L

Ceno Colorado, 24 de abril del 2026.

vtstos:

Eloficio N" 000669-202SMP-FN-UEDFAREQ de fecha 13 de abril del 2026 que suscribe Alonso Adalberto Briceño Neyra,
Gerenle Administrativo de la Unidad Ejecutora oisfilo Fiscal de Arequipa; et informe N. 0S5-2026-KYC0-SGCp-GAF-¡,iDCC defe;ha
20 de abrll del 2026 de la Asistenle lll en Sanear¡ienlo Fisico Legal de La Sub Gerencia de Conlrol Pal monial; el informe N" 209-
2026.SGCP-GAF-|\¡DCC de fecha 20 de abril del 2026 que suscribe la Sub Gerente de Control Palrimonial; la hoia de coordinación
N' 097-2026'GAF-IMDCC defecha 22 de abrildel2026 de laGerente deAdminisfación y Fianzas y elDroveído de óerencia lVunicioalN' 097-2026'GAF-IMDCC defecha 22 de abrildel2026 de taGerente deAdminisfación y Fianzas y etDroveído de lVunicipal
N' 1923-2026-GlV-¡¡DCC de lecha 23 de abrit det 2026.

CONSI0ERAND0I

RESOLUCIÓN DE ALCALDIA N" Dq¿ .2O26.MDcc

la lt¡unicipalidad, conforl'ne a lo establecido en el articulo 194" de la Constitución Politica del Eslado v los arlículos I

liminarde la Ley orgánica de Municipalidades, Ley N" 27972, es elórgano de gobierno p¡omolor det d€sarolo tocalPreliminarde la Ley Org¿nica de Municipalidades, Ley N" 27972, es elórgano de gobierno p¡omolordel
iajur¡dica de derecho públim y con plena capacidad para elcumplim¡ento de sus ñnes, que qoza de aur

rocar,
personeria juridica de derecho públim y con plena capaci(
romica y adminisfat.va en los asunlos de su compelencia.

y con plena capacidad para el cumplim¡ento de sus fines, que goza de aulonomía política,
economrca y

,tffi

, , , . Que' el€,1ículo 6" de la Ley Orgá¡ica de Munic¡palidades, Ley N" 27972, establec€ que la alcaldía es et órgano eiecutivo
del gobierno local. El alcalde es et represenlanle legal de la m!nic¡palidad y su máxima autoridad administrativa.

. oue, el articulo 43" de la L€y orgánica de Nlunicipalidades, Ley N" 27972, delermina que las resoluciones de atcatdia
aprueDan y resuetven tos asuntos de caracter adm¡nislrativo.

e! 
.a^rtLc^u-lo- l-51: del¡slamento de la Ley General del Sislema Nacionalde Bienes Estalates, aprobado mediante

uecrelo Suprem-o N' 008.2021-VlVlEN0A, precisa que por la afectación en uso se otorga a una entidad el derecño de usar a lilulo
graluito un predio de dominio privado estatai, para que lo destine al uso o servicio 

-público 
para el cumplimiento de sus fnes

insl¡tuc¡ona¡es. En foma excepcional, puede mnslituirse sobre predios de dominio p¡blico siempre que no se desnaturalice u
obslaculice-el normal funcionamiento del uso públim del predio o de la prestación del ürvicio públi;o, co;forme a lo eslablec¡do en
el párafo 90 2 del ariiculo 90" del Reglamento. Las condiciones especificas de la afectación en uso son establecidas en la resolución
que la apfueba 0 en sus anexos, de sef el caso.

Que, el sub numeral 6.1.8.1 de la Direcliva DIR-00005-202'I/SBN "Oisposiciones para el otorgamiento y extinción de
afectaciones en uso de predios de propiedad estatal', aprobado coo Resotución ñ'j2o-2021/sbN, dispone-que ta eniicad afectariá
ejecuta todos los actos qu€ conllevan alcumplimiento de la finalidad para la cual le fue otorgado el predio. para tal electo, puede
realizard¡rectamenle o a lravés de terceros proyectos de inversión, obras de conslrucción y me]oras en el predio. porsu parte,;lsub
numera¡ 6.1.8.3 dicla que, la ent¡dad afectaria suscribe los documentos públicos o privadoi neósarios paia la ejecución de loi aclos
anles descrilos, asi como para los actos prop¡os de la administración del pr€dio.

. 
Ou€, mediante Acuerdo de Concejo N' 009-2026-[/OCC de fecha 30 de enero del 2026 se aprueba ta atectación en uso

de dos ambieirt€s d-el complejo deportryo ubicado en el Cenlro Poblado Semi Rural Pachacútec, grupo zonal 12, manzana 14, lote 1,
zona C,-distrito de Ceno Colorado, provincja de Arequipa, deparlamenlo de Arequipa, a favor ddi [,iinisterio Público, por el piazo dé
trelnta (30 años).

Que, con ofcio N" 00669-2026-MP-UEDDFAREo, ingresado por mesa de partes de la municipatidad et 14 de abrit del

?031 Ofole Documentario 260414M103), el Gerente Adminisarativo dé la Unidad Ejecuiora D¡strito Fiicat de Arequipa, Atonso
Adalberto Ericeño Neyra, señala que se ha verilicado que ¡a distribución delsuministrod; agua y desagüe eslá companid; en lodo el
inmueble; adenás es alir¡entada por tres medidores: Conexión N" 3158492, Conexión N"'3158500 y Conexión N" 3158486.
Agregando, además, que mresponde al Ministeio Público a faves de la Gerencia Adminislral¡va ds Areiuipa, realizar el pago del
serv¡cio de ¿guay desagiie duranle el periodo que dura la afeclación en uso del bien, en talsentido soticita ;dtorización pará r;tizar
la independ¡zación del suminlslro de energía eléctrica con el medidor de conexión N' 3158486 que permiilrá determinai el consumo
realde los ambientes utilizados porel [¡inisterio públim.

Estando a lo expueslo y de acuerdo a las facultades conferidas por la Ley Orgánica de lVunicipalidades , Ley N" 27972;

I

SE RESUELVE:

ARTÍCUL0 PRIIVERO: AUTORIZAR el cambio detitularidad delsuminisfo de aguaydesagüecon etmedidorde conexión
N" 3158486 a favor de la Unidad Ejeculora Distrito Fisca¡de Arequipa, en atención a la afecta;ión en uso constituida medianteAcuerdo
d.e Conceio N' 009-2026-MDCC por el que se aprueba la afectación en uso de dos ambientes det complejo deportivo ub¡cado en el
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dspartamento d€ Arequipa, por el plazo d€ treinla (30 años) a favor del Minislerio Público. Trámite a efecluarse por ante SEoAPAR

s,A.

ARTICULo SEGUNDo: ENCARGAR a la ofc¡na de Secrelaría General la notifcación con la
Tecnologias de la Infoínac¡ón su publ¡cac¡ón en el polalrveb institucional.
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